
RADICAO_2022-00286_CONTESTA DEMANDA PERTENENCIA.

pinto & cristancho Abogados <pintoycristanchoabogados@gmail.com>
Vie 17/06/2022 16:55

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa
<j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;efrabarbosa@gmail.com <efrabarbosa@gmail.com>

6 archivos adjuntos (25 MB)
CONTESTA DMDA PERTENENCIA_2021-00286.pdf; Gmail - REENVIO RTA A JUZG NOBSA.pdf; CERTIFICADO LIBERTAD YULY
GARAY_095_76690.pdf; Archivo Querella_YULY GARAY_RICARDO MONRROY.pdf; C02Oposición.pdf; Respuesta registro .pdf;

 C01Principal.pdf

 SENTENCIA Y ACLARACION para liquid boleta fisca...

 Nota devolutivaORIP y recibo pago boleta fisca...

Oficio No. 00264_17/06/2022.
 
Doctor,
WILLIAM FERNANDO CRUZ SOLER.
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA-BOYACÁ. 
E. S. D.
 
RADICADO               154914089001-2021-00286-00
REFERENCIA           PERTENENCIA.
DEMANDANTE        JORGE RICARDO MONRROY VILLAMIZAR.
DEMANDADOS       YULY AIDE GARAY RODRÍGUEZ Y OTROS.
 
ASUNTO                    CONTESTA DEMANDA.
 
MARIA LUISA CRISTANCHO MARTÍNEZ, abogada en ejercicio, identificada con la C.C.
No. 46.377.541 de Sogamoso y T.P. No. 281627 expedida por el C. S. de la J., actuando en
nombre y representación de los demandados LEIDY YOHANA GARAY RODRÍGUEZ,
identificada con la cedula de ciudadanía número  1.055.228.227 de Pesca, domiciliada en Pesca,
YULY AIDE GARAY RODRÍGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número
1.055.228.963 expedida en Pesca, domiciliada en Villa de Leyva y JIMMY ALEXANDER
GARAY RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía número  1.055.228.512,
domiciliada en Bogotá, conforme poderes que fueron aportados el día 1 de abril de 2022, por
medio del presente me permito dar contestación a la demanda DEL radicado interpuesta por el
señor JORGE RICARDO MONRROY VILLAMIZAR en contra de mis poderdantes en los
terminos del memorial adjunto con soporte en lo sanexo que igualmetne se allegan. 

Formalmente ante su despacho, 
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Oficio No. 00264_17/06/2022. 

 

Doctor, 

WILLIAM FERNANDO CRUZ SOLER. 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA-BOYACÁ.  

E. S. D. 

 

RADICADO  154914089001-2021-00286-00 

REFERENCIA PERTENENCIA. 

DEMANDANTE JORGE RICARDO MONRROY VILLAMIZAR.  

DEMANDADOS YULY AIDE GARAY RODRÍGUEZ Y OTROS. 

 

ASUNTO  CONTESTA DEMANDA. 

 

MARIA LUISA CRISTANCHO MARTÍNEZ, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 

No. 46.377.541 de Sogamoso y T.P. No. 281627 expedida por el C. S. de la J., actuando en 

nombre y representación de los demandados LEIDY YOHANA GARAY RODRÍGUEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía número  1.055.228.227 de Pesca, domiciliada en 

Pesca, YULY AIDE GARAY RODRÍGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número 1.055.228.963 expedida en Pesca, domiciliada en Villa de Leyva y JIMMY 

ALEXANDER GARAY RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía número  

1.055.228.512, domiciliada en Bogotá, conforme poderes que fueron aportados el día 1 de 

abril de 2022, por medio del presente me permito dar contestación a la demanda DEL radiado 

interpuesta por el señor JORGE RICARDO MONRROY VILLAMIZAR en contra de mis 

poderdantes en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los elementemos citados se aclara que los numerales indicados no se cumplen los 

elementos pronunciándome a cada uno así: 

 

 

AL PRIMERO.- NO ES CIERTO. Como se evidencia de la sentencia que se allega con las 

pruebas, pues el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibasosa conoció del proceso de 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO del predio objeto de querella, siendo demandantes YULY 

AIDE GARAY RODRÍGUEZ, LEIDY YOHANA GARAY RODRÍGUEZ y JIMMY 

ALEXANDER GARAY RODRIGUEZ y demandado el señor JORGE RICARDO 

MONRROY VILLAMIZAR, proceso que fue tramitado bajo el radicado No. 2017-00410 el 

cual termino en el JUZGADO PROMISCUO DE TIBASOSA con radicado 2019-153, dentro 

del cual se dictó sentencia desde el día 30 de octubre de 2020, indicando la sentencia que la 

posesión y tenencia de los predios se debe sujetar a la línea divisoria fijada y demarcada por 

el despacho en diligencia efectuada el día 15 de Octubre de 2020 negando la OPOSICIÓN 

frente a la fijación de la línea divisoria y el reconocimiento de mejoras presentada por el 

apoderado del señor MONRROY, acá querellante, posteriormente el señor MONRROY a 

través de apoderado interpuso TUTELA contra el JUZGADO de Tibasosa y luego apelo la 

decisión que le negó el amparo, lo cual dilato la entrega de los linderos, finalmente se fijó 

fecha para cumplir con la entrega de los linderos estipulados en la sentencia pero el 

apoderado del señor MONRROY aplazo la diligencia la cual fue finalmente realizada el día 

(25) de enero de 2022, dentro de la misma diligencia como el señor MONRROY había quitado 

los mojones la señora juez procedió a revisar el expediente verificar el registro fotográfico de 
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la diligencia y los rectifico, acto seguido el juzgado “materializó la entrega de la línea 

divisoria y dejó en posesión material de la misma a mis representados”, quienes 

inmediatamente dentro de la diligencia procedieron TOMARON LA POSESIÓN del terreno 

implantando una cerca con palo y alambre de púa y lonas al medio sobre la línea divisoria 

indicada y entregada por la señora juez, dicha diligencia conto con el acompañamiento 

además del inspector de Nazareth, siendo la posesión, del predio general y especialmente de la 

parte objeto de usucapión, INTERRUMPIDA con la entrega efectuada por el despacho desde 

el mismo día 25 de enero de 2022, por lo cual no es cierto el hecho primero, ahora al día 

inmediatamente siguiente a la entrega el (26) de enero de 2022 el señor MONRROY procedió 

a interponer la presente QUERELLA pues se niega a cumplir lo ordenado por el juzgado de 

Tibasosa en la sentencia, la querella FUE ARCHIVADA, pues como se deicidio por señora 

inspectora de Nobsa declaro LA INEXISTENCIA DE ACTOS PERTURBATORIOS por parte 

de mis clientes pues adquirieron de manera legítima su línea divisoria implantando sus 

mejoras en el mismo predio pretendido en usucapión por el acá demandante quedo en 

propiedad y posesión del inmueble la parte demandada a partir del mismo momento de la 

entrega, siendo así no se configura la posesión por parte del demandante para reclamar por 

prescripción la franja de terreno que indica en el escrito demandatorio. Se allego a su 

despacho el link abierto de ingreso al expediente del proceso de deslinde indicado al inicio al 

igual que el acta de archivo de la inspección de Policía de Nobsa. 

 

AL SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO.- NO SON CIERTOS DEBERA PROBARSE, pues 

el inmueble que se describe como objeto de usucapión según la subsanación se describe así:  

 
“El anterior inmueble hace parte de uno de mayor extensión que se alindera en general de la 

siguiente manera: POR UN COSTADO: Linda en extensión de 8.00 metros lineales, lindando en 

este costado, con de CECILIA ALBARRACIN. POR OTRO COSTADO, Linda en extensión de 

25.08 metros lineales, línea recta con el lote N° 2, adjudicado a los hermanos ZARDOZO ZORRO. 

POR OTRO COSTADO, Linda en extensión de 8.00 metros lineales con la calle 4 al medio, la 

correspondiente línea de anden, debidamente descontada. POR ULTIMO COSTADO, En extensión 

de 26.20 metros lineales, con predios de LUIS EXPEDITO MONROY y parte con de VICENTE 

VARGAS, líneas rectas en todos los costados y encierra”.  
 

Pero la realidad según título escriturario, No. 2947del 10 de diciembre de 2016 otorgada en la 

notaria Tercera de Sogamoso que obra a folio 6 del cuaderno principal del proceso de 

deslinde, es que la franja solicitada en usucapión pertenece y siempre ha sido de propiedad del 

inmueble de mayor extensión que se describe en el escrito demandatorio hecho TERCERO, 

circunstancia que incluso fue ratificado por el juzgado de Tibasosa en la sentencia del 30 de 

octubre de 2020 del proceso de deslinde cuando marco la línea limítrofe de los predios y dejo 

en posesión de la franja a la parte demandada. 

  

AL QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO.- NO SON CIERTOS. El demandante deberá 

probar tales circunstancias, lo cierto es que el demandante construyo su casa sabiendo que 

estaba fuera de los límites de sus terrenos lo cuales pertenecen y son de propiedad de los 

demandados, ahora el mismo no probo dentro del proceso de deslinde ninguna mejora que 

estuviera dentro de la franja que solicita y que sean de su propiedad según se evidencia del 

cuaderno 02 de OPOSICION del expediente de deslinde, contrario a ello si se denota del 

cuaderno  principal las querellas que habían sido interpuestas en su contra tanto por los 

anteriores propietarios del inmueble de mayor extensión que obran a folios 32 hasta el 42 del 

cuaderno principal del proceso de deslinde, lo cual prueba que el señor nunca he hecho 

ejercicio o una supuesta posesión de manera pacífica por el contrario tanto con los 

demandados como nuevos propietarios como con los anteriores ha tenido demandas, querellas, 
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cauciones e inconvenientes por la misma franja de terreno que solicita en usucapión en esta 

demanda, siendo vencido siempre el demandante incluso en la sentencia y en las querellas 

incluso la recientemente interpuesta ante por el mismo ante la Inspección de Nobsa pues el 

señor de manera consiente invadió el terreno de los demandantes sin que pagara el precio por 

dicha franja NUNCA, ni a la anterior propietaria ni a los actuales, como se evidencia de la 

grabación del testimonio de la señora JULIA ZORRO, audios proceso de deslinde del 31 de 

agosto de 2020, siendo así el demandante NUNCA es ni podrá refutarse como poseedor ni 

como propietario del terreno solicitado en usucapión. Nunca el demandante ha implantado 

mejoras en el terreno que solicita pues la cerca de palo en forma de “L”, que se encuentra en 

la franja es de propiedad de la señora Julia Cardozo, pero el demandante la corrió para 

avanzar más hacia el predio de los demandados, situación que se indica por la señora JULIA 

ZORRO la misma declaración dada en el proceso de deslinde que se indicó antes de fecha 31 

de agosto de 2020. 

 

AL NOVENO, DECIMO, UNDECIMO.- NO SON CIERTOS. Se evidencia que efectivamente 

la demanda de deslinde y amojonamiento fue debidamente registrada al folio de matrícula 

inmobiliaria del terreno de mayor extensión identificado con el F.M.I. No. 095-76690 y que 

incluso hasta la fecha la misma sigue vigente no ha sido levantada, como se evidencia del 

certificado de libertad que se allega medida inscrita mediante OFICIO 095. DEL 30-01-2018 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA, e incluso se evidencia que la inscripción 

de la presente demanda de pertenecía es posterior a la de deslinde. Aclaramos que no ha sido 

posible radicar la sentencia del deslinde por motivo de recursos de impugnación interpuestos 

por el demandante en contra del juzgado de Tibasosa que no prosperaron pero si dilataron la 

diligencia de entrega, mientras que el señor presentaba esta demanda, como también dilataron 

el registro al no encontrarse en firme la providencia aunado a errores en la sentencia por los 

cuales ha sido devuelta dos veces del registro que ya está en manos del juzgado de Tibasosa su 

aclaración para registrarse. Ello se corrobora también del proceso de deslinde. 

 

AL DUODECIMO.- NO ES CIERTO Que se pruebe. Por todo lo manifestado en los 

anteriores pronunciamientos frente a los hechos de la demanda. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas con fundamento en los argumentos y pruebas indicadas 

en la contestación de los hechos además por ser abiertamente IMPROCEDENTES además por 

no cumplirse los requisitos objetivos y subjetivos para que se adjudique la propiedad sobre la 

franja de terreno solicitada. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. FALTA DE REQUISITOS DE LA DEMADNA. 

 

Tratándose sobre los requisitos especiales para la clase de proceso instaurado, especialmente 

sobre el dictamen pericial presentado como prueba anexa a la demanda, ME PERMITO 

OBJETARLO, por error grave y falta de los requisitos que el articulo 226 exige para ser 

válidamente tenido en cuenta y decretado como pruebas además como requisito de 

admisibilidad de la demanda.  

 

Se evidencia de su revisión que el dictamen pericial no cumple con lo normado en el artículo 

226 del C.G.P. además por error grave, siendo así solicito al despacho se sirva decretar su 
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rechazo, toda vez que dentro de la clase de demanda que se interpones este es prueba reina 

para determinar la procedencia o no de la demanda, pero se tiene que conforme el EOT del 

Municipio de Nobsa no es adjudicable menos de cierta área de terreno en predios urbanos 

circunstancias que no fueron tenidas en cuenta por la parte demandante a quien en múltiples 

ocasiones se le manifestó que lo que procede es la venta o la compra más no la segregación, 

solicitando además al despacho que se ofició se solicite concepto para efecto que la entidad se 

pronuncie al respecto. En cuanto a los requisitos de la prueba se echa de menos en el informe 

presentado por la profesional en especial los siguientes del artículo citado: 

 

“2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 

faciliten la localización del perito. 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y 

de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo 

habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 

respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 

realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 

Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las 

partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos 

que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 

justificación de la variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. 

En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración 

del dictamen”. 

 

Se debe además realizar el levantamiento del plano de mayor de extensión y su informe como 

también el plano del terreo de menor extensión con toda lo relacionado a la plena 

identificación, descripción, áreas, medidas entre otros que para el caso en concreto se echan 

de menos en el informe de los terrenos tanto de mayor como de menor extensión. Si bien es 

cierto el dictamen solo se  puede objetar por medio de otro dictamen pericial ruego se tenga el 

peritaje aportado por mis clientes al proceso de deslinde por economía procesal par mis 

representados, el cual se halla visible en el cuaderno principal del proceso de deslinde y 

amojonamiento del Juzgado de Tibasosa que se trae integro como prueba trasladada, 

permitiendo que ambos dictámenes puedan ser objeto de objeciones, aclaraciones y demás en 

diligencia de llegar a esa instancia o definitivamente se nombre un perito de la lista por parte 

del despacho si así lo considera. 

 

La presente excepción esta llamada a prosperar señor juez por ello solicito se decrete lo 

correspondiente según su señoría la considere probadas las consecuencias procesales y 

probatorias al configurarse esta excepción.  
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EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

1. NO SER EL PREDIO RECLAMADO SEGREGABLE PARA ADJUDICACIÓN. 

 

Según se solicita d oficio la prueba que expida el Municipio de Nobsa en relación a la franja 

de terreno a usucapir que se pide de oficio dado, pues se tiene que conforme el EOT del 

Municipio de Nobsa no es divisible ni adjudicable menos de cierta área de terreno en predios 

urbanos, de ello dará cuenta también la respuesta al oficio enviado por su despacho. Pero 

solicito se pida de oficio, porque aun pudiéndolo pedir la suscrita por tema de términos es 

difícil y su respuesta es demorada. 

 

2. FALTA DE REQUISITOS ESPECIALES PARA QUE SE RECONOZCA LA POSESIÓN 

Y POR ENDE DE ADJUDIQUE EN CALIDAD DE PROPIETARIO. 

 

Tenemos para el presente caso que el demandante, conforme la  norma y la reiterada 

jurisprudencia es de vital importancia probar los requisitos mínimos para que un bien sea 

adjudicado por usucapión entre ellos en “animus y el corpus”, el ánimo entendido como toda 

la actividad desplegada y que acreditan como poseedor al demandante y además la tenencia 

física o posesión material sobre el bien a usucapir con ánimo de señor y dueño, ahora de otro 

lado también se establece que esta posesión sobre el bien debe ser pacifica, ininterrumpida y 

publica. 

  

Para el caso en concreto tenemos que el de demandado NO cumple dichos requisitos como se 

extracta de todas las circunstancias esbozadas en el pronunciamiento frente a los hechos así: 

 

1. El demandante, actualmente NO es poseedor ni mero tenedor del bien objeto de usucapión 

como se indicó anteriormente, pues  

2. Se han ocasionado actos arbitrarios por parte del demandante pues el señor querellante no 

tiene ya la posesión del inmueble pues por sentencia judicial previa le fue fallado y otorgados 

los linderos del inmueble objeto de demanda en legal forma  a la parte querellada. 

3. Los demandados NO han cometido actos perturbatorios contra el demandante solo están 

dando cumplimiento al contenido de una sentencia judicial y recuperaron legalmente su 

posesión desde el pasado 25 de enero del 2022. 

4. NO es procedente que su despacho se pronuncie frente a protección de la posesión, tenencia 

o propiedad de un predio que ya fue objeto de debate judicial y está legalmente la propiedad 

en cabeza de los querellados especialmente en lo que tiene que ver son sus medidas y linderos 

al punto que se marcó la línea divisoria que separa los predios por el despacho que en su 

momento conoció la demanda. 

 

Como se evidencia de la sentencia que se allega con las pruebas, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tibasosa conoció del proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO del predio 

objeto de querella, siendo demandantes YULY AIDE GARAY RODRÍGUEZ, LEIDY 

YOHANA GARAY RODRÍGUEZ y JIMMY ALEXANDER GARAY RODRIGUEZ y 

demandado el señor JORGE RICARDO MONRROY VILLAMIZAR, proceso que fue 

tramitado bajo el radicado No. 2017-00410 el cual termino en el JUZGADO PROMISCUO DE 

TIBASOSA con radicado 2019-153, dentro del cual se dictó sentencia desde el día 30 de 

octubre de 2020, indicando la sentencia que la posesión y tenencia de los predios se debe 

sujetar a la línea divisoria fijada y demarcada por el despacho en diligencia efectuada el día 

15 de Octubre de 2020 negando la OPOSICIÓN frente a la fijación de la línea divisoria y el 

reconocimiento de mejoras presentada por el apoderado del señor MONRROY, acá 
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querellante, posteriormente el señor MONRROY a través de apoderado interpuso TUTELA 

contra el JUZGADO de Tibasosa y luego apelo la decisión que le negó el amparo, lo cual 

dilato la entrega de los linderos, finalmente se fijó fecha para cumplir con la entrega de los 

linderos estipulados en la sentencia pero el apoderado del señor MONRROY aplazo la 

diligencia la cual fue finalmente realizada el día (25) de enero de 2022, dentro de la misma 

diligencia como el señor MONRROY había quitado los mojones la señora juez procedió a 

revisar el expediente verificar el registro fotográfico de la diligencia y los rectifico, acto 

seguido el juzgado “materializó la entrega de la línea divisoria y dejó en posesión material de 

la misma a mis representados”, quienes inmediatamente dentro de la diligencia procedieron 

TOMARON LA POSESIÓN del terreno implantando una cerca con palo y alambre de púa y 

lonas al medio sobre la línea divisoria indicada y entregada por la señora juez, dicha 

diligencia conto con el acompañamiento además del inspector de Nazareth, siendo la posesión, 

del predio general y especialmente de la parte objeto de usucapión, INTERRUMPIDA con la 

entrega efectuada por el despacho desde el mismo día 25 de enero de 2022, por lo cual no es 

cierto el hecho primero, ahora al día inmediatamente siguiente a la entrega el (26) de enero 

de 2022 el señor MONRROY procedió a interponer la presente QUERELLA pues se niega a 

cumplir lo ordenado por el juzgado de Tibasosa en la sentencia, la querella FUE 

ARCHIVADA, pues como se deicidio por señora inspectora de Nobsa declaro LA 

INEXISTENCIA DE ACTOS PERTURBATORIOS por parte de mis clientes pues adquirieron 

de manera legítima su línea divisoria implantando sus mejoras en el mismo predio pretendido 

en usucapión por el acá demandante quedo en propiedad y posesión del inmueble la parte 

demandada a partir del mismo momento de la entrega, siendo así no se configura la posesión 

por parte del demandante para reclamar por prescripción la franja de terreno que indica en el 

escrito demandatorio. Se allego a su despacho el link abierto de ingreso al expediente del 

proceso de deslinde indicado al inicio al igual que el acta de archivo de la inspección de 

Policía de Nobsa. 

 

El demandante deberá probar tales circunstancias, lo cierto es que el demandante construyo 

su casa sabiendo que estaba fuera de los límites de sus terrenos lo cuales pertenecen y son de 

propiedad de los demandados, ahora el mismo no probo dentro del proceso de deslinde 

ninguna mejora que estuviera dentro de la franja que solicita y que sean de su propiedad 

según se evidencia del cuaderno 02 de OPOSICION del expediente de deslinde, contrario a 

ello si se denota del cuaderno  principal las querellas que habían sido interpuestas en su 

contra tanto por los anteriores propietarios del inmueble de mayor extensión que obran a 

folios 32 hasta el 42 del cuaderno principal del proceso de deslinde, lo cual prueba que el 

señor nunca he hecho ejercicio o una supuesta posesión de manera pacífica por el contrario 

tanto con los demandados como nuevos propietarios como con los anteriores ha tenido 

demandas, querellas, cauciones e inconvenientes por la misma franja de terreno que solicita en 

usucapión en esta demanda, siendo vencido siempre el demandante incluso en la sentencia y en 

las querellas incluso la recientemente interpuesta ante por el mismo ante la Inspección de 

Nobsa pues el señor de manera consiente invadió el terreno de los demandantes sin que 

pagara el precio por dicha franja NUNCA, ni a la anterior propietaria ni a los actuales, 

como se evidencia de la grabación del testimonio de la señora JULIA ZORRO, audios proceso 

de deslinde del 31 de agosto de 2020, siendo así el demandante NUNCA es ni podrá refutarse 

como poseedor ni como propietario del terreno solicitado en usucapión. Nunca el demandante 

ha implantado mejoras en el terreno que solicita pues la cerca de palo en forma de “L”, que se 

encuentra en la franja es de propiedad de la señora Julia Cardozo, pero el demandante la 

corrió para avanzar más hacia el predio de los demandados, situación que se indica por la 

señora JULIA ZORRO la misma declaración dada en el proceso de deslinde que se indicó 

antes de fecha 31 de agosto de 2020. 
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Se evidencia que efectivamente la demanda de deslinde y amojonamiento fue debidamente 

registrada al folio de matrícula inmobiliaria del terreno de mayor extensión identificado con el 

F.M.I. No. 095-76690 y que incluso hasta la fecha la misma sigue vigente no ha sido 

levantada, como se evidencia del certificado de libertad que se allega medida inscrita 

mediante OFICIO 095. DEL 30-01-2018 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA, 

e incluso se evidencia que la inscripción de la presente demanda de pertenecía es posterior a 

la de deslinde. Aclaramos que no ha sido posible radicar la sentencia del deslinde por motivo 

de recursos de impugnación interpuestos por el demandante en contra del juzgado de Tibasosa 

que no prosperaron pero si dilataron la diligencia de entrega, mientras que el señor 

presentaba esta demanda, como también dilataron el registro al no encontrarse en firme la 

providencia aunado a errores en la sentencia por los cuales ha sido devuelta dos veces del 

registro que ya está en manos del juzgado de Tibasosa su aclaración para registrarse. Ello se 

corrobora también del proceso de deslinde. Por tanto no se cumplen los requisitos para ser 

adjudicado al demandante el inmueble objeto de usucapión. 

 

3. SE CONFIGURA EL FENOMENO DE COSA JUZGADA.  
 

Con los mismos argumentos esbozados frente al hecho PRIMERO, NO se debe tener en cuenta 

para esta demanda que el demandante ostente la posesión y que esta sea pacifica, publica o 

ininterrumpida, pues (i) como se observa del radicado del proceso de PERTENENCIA su 

número es 2021-00286, ahora es evidente que la demanda se radicado posterior a la demanda 

de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO de radicado 2019-000153 e incluso posterior al fallo 

del proceso 30 de octubre de 2020 siendo la admisión de esta demanda hasta enero de 2022,  

demanda por haber operado el fenómeno de COSA JUZGADA por ser claro que ambas 

demandas versan sobre el mismo predio objeto tanto de querella como de pertenencia y que 

además ya fueron resultas en el proceso de deslinde y amojonamiento, además por 

presentarse también homogeneidad de las partes que figura en uno y otro proceso según lo 

indica el CGP, siendo entonces improcedente esta demanda pues el objeto principal del actor 

es proteger una presunta posesión en contra de unos actos realizados legítimamente por los 

demandandos con la imposición de unas cercas en los linderos que ya fueron entregados 

mediante sentencia judicial y no solo el lindero sino el predio que se encuentra dentro de la 

línea que cubre toda la franja solicitada en usucapión. 

 

4. LA MALA FE DEL DEMANDANTE. 

 

Ahora con relación a la posesión de mala fe, mis clientes gozan de protección legal y judicial 

pues actúan bajo el amparo de una sentencia judicial que les hizo entrega material de los 

linderos de su predio en la parte que colinda con el demandante y dentro de ellos pueden si a 

bien lo tienen realizar cualquier actividad que necesiten para la explotación económica de su 

inmueble como la imposición de la cerca que separa su predio de los predios del demandante, 

pues NO afecta ningún derecho del demandante si se hace en el predio de mis clientes. 

Respecto a quitar la cerca vieja, que por demás no es del demandante, se le indico en la 

diligencia de deslinde que por favor la retirara si la necesitaba pero el señor hace caso omiso 

por ello mis clientes están facultados para retirarla de su terreno en cualquier momento pero 

el señor como se niega a retirarla interpuso la querella ante la inspección de Nobsa de mala fe 

para que mis clientes no pudieran efectuar ninguna actuación en su predio porque sabía de la 

existencia del presente proceso, caso contrario mis clientes precisamente se enteraron por esa 

querella que el demandante como no le prospero el deslinde para apropiarse del terreno de los 

demandantes y que ahora solicita de manera audaz y premeditada procedió a interponer la 

querella que afortunadamente no le prospero, además para impedir que mis clientes retiren los 
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palos de la cerca alegando nuevamente de mala fe situaciones que son de su exclusiva 

responsabilidad en el desarrollo de su construcción fuera de los límites de los terrenos de su 

propiedad y que están soportadas en los dictámenes periciales realizados a los predios donde 

se determina que no hay mejoras para avaluar que sean de propiedad del acá demandando.  

 

De todo lo indicado incluso en el pronunciamiento frente a los hechos, las anteriores 

excepciones se colige la mala fe en todo momento del demandante y la única necesidad de 

hacerse dueño a como se lugar de la franja incluso sin pagar su precio como debe ser a los 

propietarios tanto anteriores como presentes dilatando las actuaciones judiciales en el proceso 

de deslinde mientras radicaba la presente demanda pese a saber desde antes que no cumple 

con los requisitos para que le sea adjudicado por medio de esta demanda por prescripción 

adquisitiva de dominio, pese a que pueda conseguir personas que efectivamente manifiesten 

que lo han visto entrar o salir por la franja, pues ellos desconocen las circunstancias por 

medios de la cuales el señor llego a obtener en algún tiempo la posesión pero que ahora NO 

ostenta de forma pacífica. 

 

Las anteriores excepciones están llamada a prosperar señor juez por ello solicito se decrete lo 

correspondiente según su señoría las considere probadas con las consecuencias procesales y 

probatorias al configurarse las mismas.  

 

PRETENSIONES DEMANDADOS. 

 

Según resulten probadas las excepciones propuestas solicitamos señor juez proceder a emitir 

fallo que se NIEGEN todas y cada una de las pretensiones de la demanda del radicado y 

contrario a ello se ordene la terminación y archivo del proceso. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

A. DOCUMENTALES: 

 

Allego lo indicado en el presente memorial y que a continuación se relaciona. 

 

1. Copia acta archivo Inspección de policía de Nobsa. 

2. Certificado de libertad del predio de mayor extensión objeto de usucapión actualizado a la 

fecha. 

3. Respuesta a derecho de petición, de envío como prueba trasladada para este proceso, CON 

el LINK de ingreso al EXPEDIENTE DIGITAL del proceso de DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO radicado No. 2019-000153 tramitado en El Juzgado de Tibasosa el cual 

además fue allegado a su despacho a su correo institucional desde el correo 

consorcioybufetecm2020@gmail.com el día 18 de Mayo de 2022 con anexo de la misma 

respuesta emitida por Oficio administrativo No. 008 del 18 de mayo de 2022. Se cargan los 

archivos del expediente que alcanza la capacidad de la plataforma el resto y las audiencias si 

se solicita remitirse al link. 

5, todas las demás citadas a lo largo de este memorial que por error involuntario se escapen 

de citar pero que se allegan con la presente contestación. 

 

B. TESTIMONIALES. 

 

1. JOSE ANTONIO DELGADO. Celular 314 3214875, no maneja correo electrónico por el 

momento, residente en Nazareth, Vecino, familiar de los anteriores propietarios y colindante 
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de sus predios con las partes acá en Litis. Con el objeto de probar todo lo manifestado en la 

presente contestación en especial que no se configuraran los requisitos para que prosperen las 

pretensiones. 

 

2. MARIA JULIA ZORRO. Celular 321 547 8256, no maneja correo electrónico por el 

momento, residente en Nazareth, hija de los anteriores propietarios del inmueble de mayor 

extensión conoce las partes acá en Litis. Con el objeto de probar todo lo manifestado en la 

presente contestación en especial que no se configuaran los requisitos para que properen las 

pretensiones a que el señor tomo arbitrariamente y por la fuerza la franja y nunca pago precio 

alguno para ser propietario a la anterior dueña y desde ahí se presentaron siempre peleas, 

demandas, cauciones entre otras circunstancias que se dará mejor claridad el testigo. 

 

C. DE OFICIO. 

 

Se oficie a la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Nobsa a fin de que además de la 

naturaleza jurídica del inmueble objeto de usucapión se indique también si es procedente la 

subdivisión o segregación del de mayor extensión como se plasmó en el informe parcial 

allegado con la demanda, para el efecto se envíe copia de los planos y los títulos escriturarios 

del inmueble de mayor extensión. 

 

D. PRUEBA TRASLADADA. 

 

Conforme lo establece el artículo 174 de CGP, solicito se tengan como pruebas trasladas para 

que sean decretadas las documentales contentivas del EXPEDIENTE DIGITAL del proceso de 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO radicado No. 2019-000153 tramitado en El Juzgado de 

Tibasosa el cual además fue allegado a su despacho a su correo institucional desde el correo 

consorcioybufetecm2020@gmail.com el día 18 de Mayo de 2022 con anexo de la misma 

respuesta emitida por Oficio administrativo No. 008 del 18 de mayo de 2022. Se cargan los 

archivos del expediente que alcanza la capacidad de la plataforma el resto y las audiencias si 

se solicita remitirse al link. 

 

NOTIFICACIONES 

 

AL demandante en las aportadas con el escrito de demanda. 

Al  mis poderdantes a través de la suscrita por los canales que para notificaciones físicas o 

electrónicas se indican al pie de página o directamente en su despacho. 

 

Sin otro particular ante su despacho formalmente, 

 

 
MARIA LUISA CRISTANCHO MARTÍNEZ. 
C.C. No. 46.377.541 de Sogamoso. 

T.P. No. 281627 expedida por el C.S. de la J. 

E-mail: consorcioybufetecm2020@gmail.com   
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE.- 205,07 M2.- LINDEROS DE LA SENTENCIA DEL 04-05-94 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOGAMOSO.-

 
AREA Y COEFICIENTE
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-07-1994 Radicación: 1994-095-6-945690

Doc: SENTENCIA SN DEL 04-05-1994  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOGAMOSO VALOR ACTO: $550,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDOZO RIA/O RUPERTO      
A: ZORRO DE CARDOZO MARIA JULIA  CC# 24109853 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-12-2016 Radicación: 2016-095-6-10990

Doc: ESCRITURA 2947 DEL 10-12-2016  NOTARIA TERCERA DE SOGAMOSO VALOR ACTO: $2,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZORRO DE CARDOZO MARIA JULIA  CC# 24109853     
A: GARAY RODRIGUEZ LEIDY YOHANA  CC# 1055228227 X   33.33% 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220617266260769125 Nro Matrícula: 095-76690
Pagina 2 TURNO: 2022-095-1-27481

Impreso el 17 de Junio de 2022 a las 02:58:26 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: GARAY RODRIGUEZ YIMY ALEXANDER  CC# 1055228512 X   33.33% 

A: GARAY RODRIGUEZ YULY AIDE  CC# 1055228963 X   33.33% 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-02-2018 Radicación: 2018-095-6-1134

Doc: OFICIO  095. DEL 30-01-2018  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0410 DEMANDA EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO NUMERO  2017-0410. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARAY RODRIGUEZ LEIDY YOHANA  CC# 1055228227     
DE: GARAY RODRIGUEZ YIMY ALEXANDER  CC# 1055228512     
DE: GARAY RODRIGUEZ YULY AIDE  CC# 1055228963     
A: MONROY VILLAMIZAR JORGE RICARDO  CC# 88140221     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-03-2022 Radicación: 2022-095-6-2286

Doc: OFICIO 069 DEL 09-02-2022 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA (PROCESO 2021-00286) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MONROY VILLAMIZAR JORGE RICARDO  CC# 88140221     
A: GARAY RODRIGUEZ LEIDY C.C. 1.055.228.227       
A: GARAY RODRIGUEZ YIMY C.C. 1.055.228.512       
A: GARAY RODRIGUEZ YULY AIDE  CC# 1055228963     
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: 2011-095-3-121 Fecha: 24-08-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2014-095-3-52 Fecha: 08-05-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO ORIP 

 

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220617266260769125 Nro Matrícula: 095-76690
Pagina 3 TURNO: 2022-095-1-27481

Impreso el 17 de Junio de 2022 a las 02:58:26 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-095-1-27481            FECHA: 17-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUIS ALBERTO LEON MEJIA
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MARIA LUISA CRISTANCHO MARTINEZ <consorcioybufetecm2020@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C.P.N. 
MARIA LUISA CRISTANCHO MARTINEZ <consorcioybufetecm2020@gmail.com> 18 de mayo de 2022, 15:39
Para: j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICADO 2021-286. PERTENENCIA.

Cordial saludo me permito reenviar respuesta al derecho de petición radicado junto con el recurso de reposición interpuesto dentro del
expediente del radicado, respuesta emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibasosa en el cual se solicita el envío del expediente de
Deslinde y amojonamiento con radicado No. 2019-153 como prueba trasladada para que obre dentro del presente y como prueba que
sustenta la viabilidad del recurso por operar el fenómeno de cosa juzgada según se sustento en el mismo recurso y sea tenido en cuenta por
su despacho al momento de fallar el citado recurso.

Sin otro particular agradezco su amable atención.

María Luisa Cristancho Martínez
Apoderada Demandados.
[El texto citado está oculto]

3 adjuntos
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18/5/22, 14:30 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MmRiZjMzLWUyNzctNGI5OS1iYWI2LTAxOTBhZGJjYmQ1ZQAQAEHP7508nxxEvNo1%2FoXqwP… 1/1

ENVIO OFICIOS NOS. 0952022EE001381, 0952022EE001382

Oficina de Registro Sogamoso <ofiregissogamoso@Supernotariado.gov.co>
Mar 17/05/2022 14:26

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa <jprmpaltibasosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
0952022EE001381, RTA. A SU  OFICIO N.  97
0952022EE001382, RTA. A SU  OFICIO N.  164 

Cordialmente,
 
  
OFICINA DE REGISTRO DE SOGAMOSO
Calle 10 No. 11 – 39 piso 2 Teléfono: 7751894 
Sogamoso - Boyaca
Email: ofiregissogamoso@supernotariado.gov.co

Visítenos www.supernotariado.gov.co
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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